
mero 54/1082, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresadla sentaicia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1984 — P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

7353 ORDEN 111/00093/1984, de 23 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de octubre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Rafael Domínguez Merino, Ca
rabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael Domínguez 
Merino, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 3 de. mayo de 1981 y 30 de junio de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Rafael Domínguez Merino contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 3 de mayo de 1981 y 30 de junio de 1982, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54'1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en «us 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1984 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

7354 ORDEN 111/00094/1984, de 23 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Luna Benítez, Cabo 
de Marinería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Luna Benítez, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 16 de abril d- 1980 y 30 de junio de 1982. se 
ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Luna Benítez contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
10 de abril de 1980 y 30 de junio de 1982, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior 
al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcen
taje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las resolu
ciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dio- guarde a V, E. murhos años.
Madrid, 23 de enero de 1984 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Fxcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

7355 ORDEN 111/00120/1984, de 24 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rafael Delgado de 
Rueda y otros, del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes 
de Ingenieros de Armamento y Construcción.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Rafael 
Delgado de Rueda y otros, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 21 de 
abril de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad invo
cada por el señor Abogado del Estado en el presente recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del Ministerio de 
Defensa, dictada en los expedientes administrativos a que se 
refieren estas actuaciones, desestimatoria del recurso de alzada 
promovido por los recurrentes contra denegación de solicitudes 
dirigidas al Ministro de Defensa sobre abono de la gratifica
ción establecida en la Orden de 2 de marzo de 1973 correspon
diente al grupo 10, factor 0,09, y que dejaron de percibir al inte
grarse en la Escala Especial de Jefes y Oficiales Especialis
tas del Ejército de Tierra, debemos desestimar y desestimamos 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado 
don José Escalona Jurado, en nombre y representación de don 
Luis Pérez Alonso, don Félix Pantoja Sánchez, Capitanes de la 
Escala Especial de Jefes y Oficiales Especialistas del Ejército 
de Tierra, y de don Rafael Delgado de Rueda, don Teodoro Fer
nández Soria, don Felipe Martin Rodríguez, don Rafael Felipe 
Anciones de la Torre, don Julio Vela Huertas, don Luis José 
López de Ayala Carbajo, don Casimiro Justo Justo y don José 
Luis Carbonell Noruega, Tenientes de la Escala Especial de 
Jefes y Oficiales Especialistas del Ejército de Tierra, contra 
la resolución expresada, que declaramos conforme a derecho, 
y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la. Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de mareo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1984.— P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
7356 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se 

autoriza a la firma «Onteniente Textil, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibras textiles sintéticas dis
continuas, desperdicios de las mismas fibras y la 
exportación de mantas y mantas-colchas.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ont.eniente Textil, S. A », 
solicitando el régimen dt tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles sintéticas discontinuas, 
desperdicios de las mismas fibras y la exportación de mantas 
y mantas-colchas

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento aotivo a la firma «Onteniente Textil, S. A.», con domi
cilio en Valencia prolongación Ramón y Cajal, Onteniente, y 
número de identificación fical A.40041513.

Segundo.—Las mercancías de importación será las siguientes:
1. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster posi

ción estadística 56.01.13.
2 Fibras textiles sintéticas discontinuas acríllcas de la po

sición estadistioa 56.01.15.
3. Desperdioios de fibras testiles sintéticas, tipo poliéster, 

posición estadística 56.03.13.
4 Desperdicios de fibras testiles sintéticas, tipo acríllcas 

de la P. E. 56.03.15


